
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

 

Bogotá DC., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00785 00 
 

 
Sería del caso entrar a resolver el recurso de reposición en subsidio de 
apelación interpuesto por la parte demandada, sin embargo, se advierte 

que en el documento 13 y 17 del cuaderno dos, obran actuaciones por 
medio de las cuales se corrigió el porcentaje de la medida cautelar 
decretada sobre el salario del demandado Andrés Barrera, y se resolvió 

un recurso presentado por el ejecutante contra la providencia del 20 de 
enero de 2022, concediendo la apelación formulada. 
 

Por lo anterior y en aras de no vulnerar el debido proceso a las partes, se 
dispone no resolver la impugnación, teniendo en cuenta que el objeto 
jurídico que motivo la interposición de la reposición se encuentra a la 

espera de la decisión del superior, es decir, del Juzgado 33 Civil del 
Circuito de Bogotá. 
 

 
Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  
 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 51 de fecha 28 de marzo de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
 

L.L 
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